
INFORME DE COMISARIO 

los Señores Accionistas de 
TERRANET SA: 

En cumplimento a lo dispuesto en el asículo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No, 92-1-44:0014 de fecha octubre 13 de 1992, a 
continseción presento su informo de comisario y opinión sobr la razonabilidad de la wnormación presentada por la Administración, respecto dela 
“tuación fivanoiea y resulado integral de operaciones de la Compañía por el ao terminado en diciembre 31 del 2019. 

  

Responsabilidad de la Administración de la Compañia por los Estados Financieros 

La preparación y presentación delos Estados Financieros de confomudad con Normas Itermacronales de Taformación Financiera, es responsabilidad 
e la Administración dela Compañia, al gual que el diseño, implementación y mantenimiento delos controles intenosselevautes par a preporación 
y presentación de esos estados financieros 

Responsabilidad del Combvario dela Compañía 

Mi responsabilidad es expresor una opumón sobe los estados financieros y sobre el cumplimento por parte de la Administración de las normas 
Tegals, estatutarias y reglamentarias, sí como delas Resoluciones de la Junta General de Accionistas y delas recomendaciones y autorizaciones 
del Directo, 

Mi revisión se efectuó de acuerdo con normas internacionales de auditona, incluyendo pruebas selectivas de los regisos contbles y exarmunsndo 
la evidencia que soporta la cantidad y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la revisión dela adecunda aplicación 

¿e las Noms Internacionales de nformación Financiera, así como wma evaluación del control intemo y oLros procedimientos de revisión que 
sonsideré apropiados segu las circurstacias 

Ho obtenado de los Administradores, información sobre las operaciones, registros contublos y documentación de respaldo de las transacciones 
revisadas en base a pruebas seletivas, Adicionalmente he revisado el estado de situación financiera a diciembre 31 del 2019 y el comespondiente 
estado de resultado integral porel año terminado en e fecha; usícomo los bros sociales dela Compañía, entre otos, las Acts de Junta General 
de Acciomstas y de Directo. Considero quelo resultados de mi revisión proveen bases apropiadas para expresar mu opuión. 

Opinión sobre Cumplimiento 

kn mi opinión, los estados firancieros de TERRANET SA, están acordos alos registros contables y presentan razonablemente, en todos los 
Aspectos importantes, la posición fmanciera diciembre 31 del 2019, y el resultado de sus operaciones por el año terminado en csa fecha, de 
«conformidad con Normas Intemacionales de Información Financser. Igualmente he verificado que la Administración de la Compañía hundo. 
«cumplinuento alas normas logale, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones dela Junta General de Acctonssas y del Durectorio, y; 
¿que los libros sucials dela Compañta están adecuadamente manejados 

  

  

Opinión sobre el Control Interno.   

Basado en ls resultados de mi revisión, considero que los procedimientos de control inter determinados por la Administración de la Compañía 
son adecuados, contribuyendo a gestionar información financiera confiable y promover un masejo financiero y admimstraivo efitente, Los libros 

de Actas de Junta General de Accionistas, libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros decomtailida se llevan y conservan 
de conformidad con las disposiciones legales. 

Opinión sobre Cumplimiento cón la Ley de Compañias 

Ho cumplido con lo dispuesto en el Aut,273 de la Ley de Compañias vigente, y considero que el desenvolvimiento de la Compañía durunt el año 
train sd. ica er on tii 

    Be requerir los Señores Accionistas iformapión adicional, estaré dispuesto proporcionar, 

Atcatamente, 

mare Leí vARzA 
( 

CA OTI 
Comisario. 

  

  

Guayaquil, Feo Á del 2020


